
 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, para su revisión. Sírvase  
proveer. Santiago de Cali, 06 de febrero de 2024. 

 
MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 
AUTO INTERLOCUTORIO No.375 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA - PROMEDICO 

DEMANDADO:   GUILLERMO JOSÉ VILLASMIL ROMERO 

RADICACIÓN:    7600140030112023-01103-00 

 

Vencido el término concedido para proponer excepciones sin que la parte demandada las 

formulara y sin advertir causal de nulidad que invalide lo actuado o alguna irregularidad 

meritoria de una medida de saneamiento, procede el despacho a pronunciarse acerca de 

la ejecución para el pago de sumas de dinero promovida por FONDO DE EMPLEADOS 

MÉDICOS DE COLOMBIA - PROMEDICO, en contra de GUILLERMO JOSÉ VILLASMIL 

ROMERO. 

I. ANTECEDENTES 

 
A través de apoderado judicial de FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA - 

PROMEDICO, presentó demanda ejecutiva en contra de GUILLERMO JOSÉ VILLASMIL 

ROMERO, con el fin de obtener el pago de las sumas de dinero relacionadas en el libelo de 

la demanda (folio 01); verificados los requisitos del título ejecutivo se dispuso a librar 

mandamiento de pago No 3644 del 28 de noviembre de 2023. 

 
El demandado GUILLERMO JOSÉ VILLASMIL ROMERO, se encuentra debidamente 

notificado, del      auto que libra mandamiento de pago en su contra, en atención a la 

comunicación remitida por este despacho al actor el 17 de enero de 2024, (folio 010), sin 

que dentro del término concedido procediera al pago de la obligación ejecutada, como 

tampoco se formularon excepciones, razón por la cual es del caso emitir decisión de mérito, 

previas las siguientes; 

 
II. CONSIDERACIONES: 

 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso señala: “Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas”, de igual manera el art. 440 ibidem reza “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado”. 

 
Así las cosas, dada la actitud silente de la parte demandada y su ausencia de allanamiento 

al pago, es del caso proceder conforme a la normatividad citada, ordenando proseguir con 

la ejecución. 

 
En este sentido, respecto de la liquidación del crédito, el artículo 446 del Código General 

del Proceso, preceptúa que ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución…” 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 



 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”, por tanto, el 

despacho se sujetará a los términos del citado artículo. En consecuencia, se ordenará que 

las partes presenten la liquidación pertinente. 

 
De la liquidación presentada, se dará traslado a la otra parte en la forma indicada en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 
Así las cosas, en estos términos resulta claro que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del C.G.P., la condena en costas en el presente caso es procedente a favor de la parte 

ejecutante, por lo que en consecuencia deberán ser liquidadas por la secretaría según lo 

previsto por el Código General del Proceso, en su artículo 365 y siguientes, no sin antes 

fijar como agencias en derecho la suma de un millón quinientos ochenta mil pesos M/cte. 

($1.580.000). 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación a 

cargo de GUILLERMO JOSÉ VILLASMIL ROMERO, a favor de FONDO DE EMPLEADOS 

MÉDICOS DE COLOMBIA - PROMEDICO. 

 

SEGUNDO: SE PRACTICARÁ LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto “cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito…”, conforme lo disuelto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que 

posteriormente fueren objeto de esta acción. (Art. 440 del C.G. del P.). 

 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada las cuales deberán ser liquidadas por 

secretaria según lo previsto en el artículo 365 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto se fijan 

como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de un millón quinientos 

ochenta mil pesos M/cte. ($1.580.000). 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado de ejecución – 

Reparto, para que continúe el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez 
 
 
 
 

LAURA PIZARRO BORRERO 
Estado No. 21, febrero 8 de 2024  

 
 
 
 
 

 
 
MAR 
 
 
 
 
 



 

 

SECRETARÍA: Cali, 07 de febrero de 2024. A despacho de la señora juez la presente 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada: 

 
 
 

Agencias en derecho $ 1.580.000 

Costas $ 0 

Total, Costas $ 1.580.000 

 

 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA - PROMEDICO 

DEMANDADO:   GUILLERMO JOSÉ VILLASMIL ROMERO 

RADICACIÓN:    7600140030112023-01103-00 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Conforme lo previsto por el artículo 366 del C.G. del P, el despacho imparte aprobación a 

la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 

 
 
 

LAURA PIZARRO BORRERO 
 

Estado No. 21, febrero 8 de 2024  
 

 



SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra pendiente una actuación a cargo de la parte interesada. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 06 de febrero de 2024 

 
MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 
Auto. No.378 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:          YEIMY CECILIA VEGA GÓMEZ 

RADICACIÓN:           7600140030112023-01172-00 

 

Efectuada la revisión a las actuaciones surtidas, relieva el despacho que se encuentra 

pendiente actuaciones a cargo de la parte actora, específicamente allegar el oficio No.72 del 

19 de enero de 2024 dirigido al pagador “FABISALUD IPS SAS – CLÍNICA CRISTO REY DE 

CALI”, con la constancia de recibido, con el fin de llevar a cabo la materialización de las 

medidas y/o realizar las diligencias de notificación del sujeto pasivo conforme lo prevén los 

artículos 291, 292 y 293 del C.G. del P, o según lo disciplinado en la ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, resulta conducente dar aplicación a lo previsto por el artículo 317 numeral 1º. 

Del Código General del Proceso, por lo que el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1.-   REQUERIR a la parte actora para que en el término de TREINTA (30) DIAS, contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de esta providencia, se sirva cumplir 

con la carga procesal que le compete, referida en la parte motiva de este proveído, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 
LAURA PIZARRO BORRERO 

 
Estado No. 21, febrero 8 de 2024 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
MAR 



 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, para su revisión. Sírvase  
proveer. Santiago de Cali, 06 de febrero de 2024. 

 
MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 
AUTO INTERLOCUTORIO No.373 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:  JAVIER ALEXANDER RIASCOS BOYA 

RADICACIÓN:   7600140030112023-01203-00 

 

Vencido el término concedido para proponer excepciones sin que la parte demandada las 

formulara y sin advertir causal de nulidad que invalide lo actuado o alguna irregularidad 

meritoria de una medida de saneamiento, procede el despacho a pronunciarse acerca de 

la ejecución para el pago de sumas de dinero promovida por BANCO AV VILLAS S.A, en 

contra de JAVIER ALEXANDER RIASCOS BOYA. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
A través de apoderado judicial de BANCO AV VILLAS S.A, presentó demanda ejecutiva en 

contra de JAVIER ALEXANDER RIASCOS BOYA, con el fin de obtener el pago de las sumas 

de dinero relacionadas en el libelo de la demanda (folio 01); verificados los requisitos del título 

ejecutivo se dispuso a librar mandamiento de pago No 3920 del 12 de enero de 2024. 

 
El demandado JAVIER ALEXANDER RIASCOS BOYA, se encuentra debidamente 

notificado, del      auto que libra mandamiento de pago en su contra, en atención a la 

comunicación remitida por este despacho al actor el 16 de enero de 2024, (folio 007), sin 

que dentro del término concedido procediera al pago de la obligación ejecutada, como 

tampoco se formularon excepciones, razón por la cual es del caso emitir decisión de mérito, 

previas las siguientes; 

 
II. CONSIDERACIONES: 

 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso señala: “Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas”, de igual manera el art. 440 ibidem reza “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado”. 

 
Así las cosas, dada la actitud silente de la parte demandada y su ausencia de allanamiento 

al pago, es del caso proceder conforme a la normatividad citada, ordenando proseguir con 

la ejecución. 

 
En este sentido, respecto de la liquidación del crédito, el artículo 446 del Código General 

del Proceso, preceptúa que ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución…” 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”, por tanto, el 



 

despacho se sujetará a los términos del citado artículo. En consecuencia, se ordenará que 

las partes presenten la liquidación pertinente. 

 
De la liquidación presentada, se dará traslado a la otra parte en la forma indicada en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 
Así las cosas, en estos términos resulta claro que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del C.G.P., la condena en costas en el presente caso es procedente a favor de la parte 

ejecutante, por lo que en consecuencia deberán ser liquidadas por la secretaría según lo 

previsto por el Código General del Proceso, en su artículo 365 y siguientes, no sin antes 

fijar como agencias en derecho la suma de tres millones seiscientos mil pesos M/cte. 

($3.600.000). 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación a 

cargo de JAVIER ALEXANDER RIASCOS BOYA, a favor de BANCO AV VILLAS S.A. 

 

SEGUNDO: SE PRACTICARÁ LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto “cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito…”, conforme lo disuelto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que 

posteriormente fueren objeto de esta acción. (Art. 440 del C.G. del P.). 

 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada las cuales deberán ser liquidadas por 

secretaria según lo previsto en el artículo 365 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto se fijan 

como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de tres millones 

seiscientos mil pesos M/cte. ($3.600.000). 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado de ejecución – 

Reparto, para que continúe el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez 
 
 
 
 
 

LAURA PIZARRO BORRERO 
 

Estado No. 21, febrero 8 de 2024 
 
 
 
 
 
 

 
 
MAR 
 
 
 



 

SECRETARÍA: Cali, 07 de febrero de 2024. A despacho de la señora juez la presente 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada: 

 
 
 

Agencias en derecho $ 3.600.000 

Costas $ 0 

Total, Costas $ 3.600.000 

 

 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO:  JAVIER ALEXANDER RIASCOS BOYA 

RADICACIÓN:   7600140030112023-01203-00 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Conforme lo previsto por el artículo 366 del C.G. del P, el despacho imparte aprobación a 

la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 

 
 
 

LAURA PIZARRO BORRERO 
 

Estado No. 21, febrero 8 de 2024  
 

 



MY 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez la demanda que antecede para su admisión, 

informando que, se encuentra en el expediente escrito de subsanación presentado en el 

término de rigor. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 5 de febrero del 2024. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No.366 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: CLARA INÉS MEJÍA ARANGO 

DEMANDADO: SERNA JAVIER PERLAZA QUIÑONES 

RADICACIÓN: 7600140030112024-00019-00 

 

En atención al escrito de subsanación presentado por el apoderado judicial de la parte 

interesada, este despacho procederá con lo dispuesto en el artículo 430 del C. G. del 

Proceso y adecuará la mentada petición conforme a derecho, respecto de la fecha de 

causación de los intereses moratorios, lo anterior, encontrar reunidos los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 y 422 de la norma Ibidem; conforme a lo expuesto 

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, con base en el título en original que 

detenta la parte demandante, en contra de SERNA JAVIER PERLAZA QUIÑONES, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, 

pague a favor de CLARA INÉS MEJÍA ARANGO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de cinco millones de pesos $ 5.000.000 M/cte., por concepto de capital, 

obligación respaldada en el pagaré No. 001 presentado para el cobro.  

 

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma referida en 

el numeral 1, causados desde el 6 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación.  

 

2. Por la suma de quince millones de pesos $ 15.000.000 M/cte., por concepto de capital, 

obligación respaldada en el pagaré No. 002 presentado para el cobro.  

 

2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma referida en 

el numeral 2, causados desde el 6 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación.  

 

3. Por la suma de veinte millones de pesos $ 20.000.000M/cte., por concepto de capital, 

obligación respaldada en el pagaré No. 003 presentado para el cobro.  

 

3.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma referida en 

el numeral 3, causados desde el 6 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación.  

 

4. Por la suma de veinte millones de pesos $ 20.000.000M/cte., por concepto de capital, 

obligación respaldada en el pagaré No. 004 presentado para el cobro.  

 



MY 

 

4.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre la suma referida en 

el numeral 4, causados desde el 6 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación.  

 

5.  Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento. 

 

6. Notifíquese, éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 291, 

292 y 293 del C. G. del P., o en la forma dispuesta en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

dándole a saber al polo pasivo que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la 

obligación y de diez (10), para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

Si la notificación de la demanda se hace bajo el mandato del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, ADVIÉRTASELE a la parte demandada que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje al correo 

electrónico, del demandado y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de su recepción.  

 

Si el demandante opta por el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso, debe precisar que, el demandado podrá comparecer a) de manera electrónica, 

dentro de los cinco días siguientes a la fecha de entrega del comunicado, enviando un 

correo electrónico a la cuenta j11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, manifestando su 

intención de conocer la providencia a notificar; b) de no poder comparecer 

electrónicamente, podrá hacerlo de forma física dentro de los cinco días siguientes a la 

fecha de entrega del comunicado, en el horario laboral de lunes a viernes de 8:00 am –

12:00m y de 1:00 pm – 5:00 pm. De no presentarse por ninguno de los anteriores medios 

se procederá a la notificación por aviso. 

 

7. Se advierte que el título objeto de la presente ejecución, queda en custodia de la parte 

demandante, aquel que deberá ser presentado o exhibido en caso de que el despacho lo 

requiera, esto en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del Proceso y en caso 

de ser transferido o cedido, deberá comunicarlo oportunamente a este despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

    LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 21, febrero 8 de 2024   
 

   

 

 



MBG  

 

SECRETARÍA. A despacho del señor Juez la demanda que antecede para su admisión. 

Informando que, consta en el expediente escrito de subsanación presentado en el término 

de rigor. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 05 de febrero del 2024.  

  

MARLIN PARRA VARGAS  

Secretaria  

 

Auto No.362 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, siete (07) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  

  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  REPRESENTACIONES GLOBOLAND COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO:  INVERSIONES CAMADA S.A.S.  

RADICACIÓN:  7600140030112024-00031-00. 

 

Dentro del término legal concedido, la apoderada judicial de la entidad ejecutante presentó 

escrito subsanando la demanda, no obstante, se advierte que el juzgado dará aplicación a lo 

preceptuado en el artículo 430 “presentada la demanda acompañada de documento que 

preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”, esto, 

por cuanto el valor de los intereses de mora se pretenden con anterioridad a la fecha del 

vencimiento del título base de ejecución.  

 

Por otra parte, la pretensión SEGUNDA no se ordenará en la forma solicitada por la parte 

interesada, por cuanto el pago de costas procesales y honorarios de abogado, son 

erogaciones que resultan excluyentes por cuanto persiguen la misma finalidad.  

 

Así las cosas, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, con base en el documento original que 

detenta la parte demandante, en contra de INVERSIONES CAMADA S.A.S., para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, paguen 

a favor de REPRESENTACIONES GLOBOLAND COLOMBIA S.A.S., las siguientes sumas 

de dinero:  

  

1. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CINCO 

PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($1.821.205,51.) por concepto de 

capital contenido en título valor factura GL-3899. presentado para el cobro.  

 

2. Por los intereses de moratorios a la tasa máxima legal permitida, liquidados el capital 

descrito en el numeral 01, causados desde el 01 de marzo del 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($2.136.535,76.) por 

concepto de capital contenido en título valor factura GL-3907. presentado para el cobro.  

 



MBG  

 

4. Por los intereses de moratorios a la tasa máxima legal permitida, liquidados el capital 
descrito en el numeral 03, causados desde el 01 de marzo del 2019 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación 

 

5. Sobre costas y agencias en derecho que se fijarán en su momento.  

  
6. Notifíquese, éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 291, 

292 y 293 del C. G. del P., o en la forma dispuesta en la Ley 2213 de junio de 2022, 

dándole a saber al polo pasivo que dispone de un término de cinco (5) días para pagar 

la obligación y de diez (10), para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente.  

  

Advertir en el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, que el 

demandado podrá comparecer a) de manera electrónica, dentro de los cinco días siguientes 

a la fecha de entrega del comunicado, enviando un correo electrónico a la cuenta 

j11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, manifestando su intención de conocer la providencia 

a notificar; b) de no poder comparecer electrónicamente, podrá hacerlo de forma física dentro 

de los cinco días siguientes a la fecha de entrega del comunicado, en el horario laboral de 

lunes a viernes de lunes a viernes de 8:00 am – 12:00m y de 1:00 pm – 5:00 pm. De no 

comparecer por ninguno de los anteriores medios se procederá a la notificación por aviso.  

  

7. Se advierte que el título objeto de la presente ejecución, queda en custodia de la parte 

demandante, aquel que deberá ser presentado o exhibido en caso de que el despacho 

lo requiera, esto en virtud de lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del Proceso y en 

caso de ser transferido o cedido, deberá comunicarlo oportunamente a este despacho.  

 

8. Se reconoce personería al abogado(a) HUMBERTO CARLOS SALCEDO ROJAS, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 72.209.302, y la tarjeta de abogado (a) 

No. 199.494, para que actúe en calidad de apoderado de la parte demandante, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

  

 NOTIFÍQUESE  

La Juez,   

  

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

 

Estado No. 21, febrero 8 de 2024   

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez la demanda que antecede para su admisión, 

informando que, de la consulta de antecedentes disciplinarios, en la página web 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co; el apoderado judicial de la parte actora, 

registra con su Tarjeta Profesional Vigente. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 06 de febrero de 

2024 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO No.383 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: KAWY INGENIERIA SAS 

DEMANDADO: FUNDACION CONSTRUIR COLOMBIA 

RADICACIÓN: 760014003011-2024-00101-00 
 
De la revisión efectuada a la presente demanda ejecutiva, observa el despacho que no reúne los 

requisitos legales exigidos en el artículo 82 del C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, por 

cuanto: 

 
1. Dado que se aporta copia escaneada del título valor (letra de cambio), el cual por sí solo no 

presta mérito ejecutivo sino que hace prueba de la existencia del mismo y de la obligación; 

y, teniendo en cuenta que el ejercicio del derecho incorporado exige la exhibición del 

documento cartular tal como lo establece el artículo 624 del Código de Comercio en 

concordancia con el articulado 621 de este mismo estatuto, la parte demandante, conforme 

a la ley 2213 de 2020 y el artículo 245 del Código General del Proceso, deberá indicar en 

donde se encuentra el original y la persona que lo tiene en su poder. 

 
2. De la revisión efectuada al endoso, no puede establecerse la fecha de creación de este, no 

obstante, y con el fin de hacer efectiva la presunción conceptuada en el artículo 660 del 

Código de Comercio, el cual establece que “cuando en el endoso se omita la fecha, se 

presumirá que el título fue endosado el día en que el endosante hizo entrega del mismo al 

endosatario”, se procederá a su inadmisión para que determine la fecha de entrega del 

pagaré al endosatario. 

 

3. Debe indicar la fecha de causación de los intereses de mora pretendidos, advirtiendo que 

su procedencia solo es viable con posterioridad al vencimiento de la obligación, 

Imprecisiones que contrarían lo reglado en el numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

4. No se indicó la dirección electrónica de la parte ejecutante, esto de conformidad con lo 

reglado ley 2213 de 2022. 

 
 

En consecuencia, atendiendo a lo establecido en el numeral 1° artículo 90 de la norma ejusdem, 

el Juzgado 

 

RESUELVE: 
PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder a la demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 
Estado No. 21, febrero 8 de 2024  



MBG 

SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez la demanda que antecede para su admisión. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de enero del 2024.  

  

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 
 

Auto No. 301 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, siete (07) de febrero  de dos mil veinticuatro (2024)  

  

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR    

DEMANDANTE:  COOPERATIVA VISIÓN SOLIDARIA – COOPVISOLIDARIA. 

DEMANDADO:  CAROLINA DUARTE LONDOÑO 

RADICACIÓN:  760014003011-2024-00102-00  

  

De la revisión efectuada a la presente demanda ejecutiva, observa el despacho que no reúne los 

requisitos legales exigidos en el artículo 82 del C.G.P., y ley 2213 de 2022, por cuanto:   

  

1. Como quiera que se aporta copia escaneada del título valor, el cual por sí solo no presta 

mérito ejecutivo, la parte demandante, conforme al artículo 245 del Código General del 

Proceso, deberá indicar en la demanda donde se encuentra el original y la persona que lo 

tiene en su poder. 

 

2. No se acata lo previsto en el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en tanto debe 

acreditar la fuente de la cual extrae la dirección electrónica del demandado. 

 

 

En consecuencia, atendiendo a lo establecido en el numeral 1° artículo 90 de la norma ejusdem, 

el Juzgado  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda y conceder a la demandante el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados.  

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE,   

 

 

 La Juez  

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 21, febrero 8 de 2024   
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